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ACTOR

;
AUTORl6~b DEMANDADA:
COMljlb~ DE HONOR Y JUSTICIADE LA
SECR~A~JA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA'él~bAD DEMÉXICO.

,~'. J':_

REC~R¡~~TE:
COMISlQ:N DE HONOR Y JUSTICIADE LA
SECREf~RíA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA<tIDDAD DEMÉXICO (por conducto
de stti ,'autorizado Licenciado Marco
AntOniPithavarría Mariano).

....... '~~ *
~~~1rl~~DO IRVING ESPINOSABETANZO

.:.... Ó. ~:'~,.,',~ :."
SECR'TÁRIADEESTUDIOY CUENTA:
MAEt,A LlLIARINCÓN CASTILLO.

''i ?,'~ ,tZ':~:~~s~rat~v::~e~:c~~~~l~:n:léX::,:::~~:~n::n/:s:c::
sesión plenaria del día DIEClt~E DE AGOSTODE OOS MIL VEINTIOOS.

,í "t'
RESOLUCiÓN AL RECURSa DE APELACiÓN RAJ.23409/2022,

.~~ '.j"'

presentado en Oficialía de ~ri~s de este Tribunal, el treinta y uno
'(4t ~\

de marzo de dos mil veinti<lbs~or el autorizado de la autoridad
'>J~ "',:~

demandada, en contra d~ lá,~sentencia de fecha veintitrés de
:~~1',~!?

febrero de dos mil veintt€lós~ dictada por la Segunda Sala
.~ ';~

Ordinaria del Tribunal de JListida Administrativa de la Ciudad de
~ ~

México, en el juicio de nuli~ád ~úmero TJ/II-67706/2021.
'~ i,M .j

RE~ U L'" A N D O:
1!

1.- Mediante escrito pres~ntado ante este Tribunal el siete de

diciembre de dos mil vJlntiuno,

por derecho p~bpio, interpuso demanda en contra de
J:

la autoridad citada al rubro. señalando como acto impugnado:
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RESOLUCIONES O ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE IMPUGNAN

La resoluci6n de fecha ,
emitida en el expediente administrativo emítída por los
Integrantes de !a Comisión de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de ~lcxlco, resolución que me fue nO~lfic3da el día

en el domicilio señalado para dicho efecto,
resolución mediante la cual determina en su resolutivo tercero entre otras cosas
imponerme la DESTITUCIÓN dei empleo, cargo o comisión que venia desempeñando

dentro de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de ~'1exico, por causas
totalmente etnbuíbles a las hoy demandadas, sin fundamentar y motivar
correctamente su actuar, en total yasgres¡ón de mis derechos humanos y
fundamentales.

(Se impugna la resolución administrativa de veinticuatro de
septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el expediente
disciplinario número 6,en la que se determina a
la actora como administrcmvamente responsable y se le
impone una sanción conslstente en destitución del empleo,
cargo o comisión que veníq desempeñando con el grado de
Policía)

2.- La Magistrada Titular de la Ponencia Seise Integrante de la l.·'
Segunda Sala Ordinaria de este Tribunal, mediante acuerdo de

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, admitió a trómite la

demanda interpuesta en la vía gtdinaria, ordenóndose emplazar

a la autoridad demandada cit~aa al rubro, para que formulara

su contestación, carga orocesol que cumplimentó en tiempo y

forma.

3.- Concluida la substanciación Jel procedimiento, el primero de
"s·

febrero de dos mil veintidós, se oforqó el plazo de cinco días a las

partes para que formularan susblegatos por escrito, sin que se

hubieran realizado manifestaci~fles al respecto, por lo que

quedó cerrada la instrucción y .~eprocedió al dictado de la

sentencia el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós con los

puntos resolutivossiguientes:

"R E S U~E L V E
PRIMERO. No se sobresee el presente asunto, en atención a
las consideraciones jurídicas prJ'bisadas en el Considerando
Segundo de esta sentencia.

SEGUNDO. Se declara la nulidad del procedimiento
administrativo y de la resolución
administrativa impugnada que le dio fin emitida el
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, quedandO
obligada la autoridad demandada a restituir a la parte
actora en el goce de sus derechos indebidamente
afectados, DEBIENDO DEJARLOS SIN EFECTO LEGAL ALGUNO,

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



RECURSO DE APELACiÓN NÚMERO: RAJ.23409/2022
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/II-67706/2021

ACTOR: .
- 2 -

HACER DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES A QUE
REFIEREN LOS RESOLUTtVOS QUINTO y SEXTO DE LA
RESOLUCiÓN DECLARADA NULA QUE EL ACTO DE AUTORIDAD
QUE EN SU CASO LES HUBIERESIDO REMITIDO HA QUEDADO
SIN EFECTOS, CANCELAR LOS REGISTROS DE LA SANCiÓN
IMPUESTA AL ACTOR QUE SE HUBIEREN LLEVADO A CABO EN
SU EXPEDIENTE PERSONAL y EN EL REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAL DE SEGURIOAD PÚBLICA y CUBRIR AL ACCIONANTE
LA INDEMNIZACiÓN QUE CONFORME A DERECHO PROCEDE
CONSISTENTE EN TRESMESES DE SALARIO MÁS VEINTE DíAS
POR AÑO LABORADO, AL NO SER PROCEDENTE SU
REINSTALACiÓN, Así COMO EL PAGO DE LA REMUNERACiÓN
DIARIA ORDINARIA HASTA LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS,
ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, GRATIFICACIONES, PREMIOS,
RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS,
COMPENSACIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO POR LA
PRESTACiÓN DE SUS SERVICIOS, QUE SE VINCULAN AL
CONCEPTO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA
DERECHO", DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA
FRACCiÓN XIII, DEL APARTADO B, DEL ARTíCULO 123 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, DESOE QUE FUE SEPARADO DEL CARGO QUE
DETENTABA EN LA SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA CIUDAD DE MÉ~ICO Y HASTA QUE SEA CUBIERTO DICHO
PAGO, lo cual deberá hacer dentro del término de QUINCE
DíAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que
quede firme el presente fallo.
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TERCERO. Se hace' saber a las partes que en contra de la
presente sentencio pueden interponer el recurso de
apelación dentro de los diez días siguientes al que surta sus
efectos la notiñcoclón.

CUARTO. A efectd de garantizar debidamente el derecho
humano de occesc a la justicia, se hace saber a las partes
que para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente
se encuentra a sud~sposiciónen esta Ponencia a fin de que
lo puedan consultor y siasí lo solicitan, serán atendidos por el
Magistrado Instructor o por los Secretarios de Acuerdos para
que se les explique el contenido y los alcances de la
presente sentencia ..

QUINTO. Se hace del conocimiento de las partes que de
conformidad con lo dispuesto en el punto 5 de los
Lineamientos paró la elaboración de los inventarios de
expedientes susceptibles de eliminación e inventario de baja
documental, ooróbcdos por la Junta de Gobierno y
Administración dexeste Tribunal en sesión del ocho de junio
de dos mil dleclsieíe y publicados en la Gaceta Oficial de la

/)
Ciudad de Méxi9'o el dieciocho de agosto del año en cita,
tienen expedito .el derecho que les asiste para recoger los
documentos personales que obren en el expediente en un
plazo no mayor de seis meses contados a partir de que se
ordene el orchlvo definitivo del asunto, apercibidos que de
no hacerlo así,se les tendrá por renunciado a dicho derecho
y podrán sersujetos al proceso de depuración.

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad,
archívese el presente expediente como asunto concluido."

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



(Ensentenciadictada por la SegundaSalaOrdinariade este
Tribunal,se declaró la nulidad de la resoluciónimpugnada,
al considerarque seviolaronlasformalidadesesencialesdel
procedimiento al hoberse.. sustanciado y resuelto el
procedimientopor autoridadjncompetente)

.;":;

4.- La sentencia de referencia toe notificada a la autoridad

demandada el catorce de marz~ de dos mil veintidós yola

actora el dieciséis del mismo me§ y año, como consta a fojas,;::~..~\:
doscientos veintiocho y doscientos veintinueve de los autos del

expediente principal.

~¡.

5.- Inconforme con la sentenció de mérito, el treinta y uno de
jo

marzo de dos mil veintidós, la Sutoridad demandada interpuso
"!'

recurso de apelación, al cIJOI le correspondió el número

RAJ.23409/2022 en términos dejo previsto en los artículos 116, 117
1

Y 118 de la Ley de Justicia :1\dministrativa de la Ciudad de
.~.
~?
~México.
~1.;;
>').¿
,~

6.- ElMagistrado Presidente de fasteTribunaly de suSala Superior,
~

el Doctor JesúsAnlén Alemán,0;mediante acuerdo del veintitrés
:~

de mayo de dos mil veintidós¡~admitió y radicó el Recurso de

Apelación interpuesto por la aJloridad demandada, designando

por turno al Titular de la ~~nencia Nueve de la Sección
'f¡

Especializada de la Sala Supeñor de este Tribunal, Magistrado
k

Irving Espinosa Betanzo, paral conocerlo y resolverlo, siendo
.,

recibidos los expedientes respeéiivos el veintiuno de junio de dos
(~

mil veintidós en la Ponencia Nqeve de la Sala Superior de este

Tribunal.

e o N S I D E RA N D o:

1.- ElPleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el

presente recurso de apelación, conforme a lo dispuesto en los

artículos 40 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 6,

9, 15 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México y 116, 117Y 118de la Ley

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.
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ACTOR: .
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11. Previo a la calificación de los ar~mentos hechos valer por la

autoridad apelante, este Pleno J~ISdiCcional estima necesario
.~é;f~:.
,~ft~

señalar los fundamentos y motivossén los que la A qua se basó
/t~'::i

para emitir la sentencia recurrido, ~~ndo lossiguientes:

"11. Previo al estudio del fon~o del asunto, esta Sala entra al
estudio de la única calJsat(lfe improcedencia planteada por
la enjuiciada en su ofiC'lc1l.íde contestación, por ser una
cuestión de orden púolicó''}6estudio preferente.

Como única causal d~ Jmprocedencia, las autoridades
enjuiciadas argumenfan"<jue el juicio en que se actúa es
improcedente de confQrlnidad con lo dispuesto por el
artículo 92 fracción VI de:f"r~Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de Méxito, ';,nt' afirmar que su contraparte no
acredita fehacienternenl~la transgresión a su esfera jurídica

" JI!"de derechos con la emis.iqndel acto que controvierte, por lo
que argumenta que su;'~ctuación es legal y que por ello,
debe decretarse el sobr~s~imiento del juicio.

~i"i~l

Causal de lmorocedes a que debe desestimarse y se
desestima, toda veZ q . " con lo expuesto en la misma, las
autoridades demanda ,"~'\é tienden a controvertir el fondo del
asunto, que será resuel n Considerandos que preceden al
presente. Resulta dpli le al criterio anterior, la tesis de
jurisprudencia P./J. "q 001, sustentada por la Suprema
Corte de Justicia dela ción. publicada en el Tomo XV, del
Semanario Judicial, ".... la Federación y su Gaceta,
correspondiente a eCle'" de dos mil dos, visible a página 05,
que es del siguiente te '

"IMPROCEDENCIA; L JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER
UNA CAUSAL QU NVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL
ASUNTO, DEBER DESESTIMARSE. Las causales de
improcedencia d juicio de garantías deben ser daros e
inobjetables, de I que se desprende que si se hace valer
una en la que se' olucre una argumentación íntimamente
relacionada con' fondo del negocio, debe desestimarse."

"Amparo en revis n 2639/96. Fernando Arreola Vega. 27 de
enero de 1998.U. nimidad de nueve votos en relación con
el criterio conte o en esta tesis. Ausentes: Juventino V.
Castro y Castr ;,?lV Humberto Román Palacios. Ponente:
Mariano Azuel íGÜitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas
Caballero." fj

i ';%
"Amparo en rev~ón 1097/99.Basfde México, S.A.de C.V. 9
de agosto de 2GJ1.Unanimidad de diez votos. Ausente: José
Vicente Aguina<{pAlemán. Ponente: Mariano Azuela GÜitrón.
Secretaria: Marí~ Marcela RamírezCerrillo."

~.
,~"

"Amparo en reiisión 1415/99. Grupo Ispat International, S.A
de C.V. y coa~. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez
votos. AusentEi José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo 1. ofJ!z Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita
Gorda Galicid~'

"Amparo en revisión 1548/99.Ece, S.A.de C.V. y coags. 9 de
agosto de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Oiga Sánchez Cordero
de Gorda Villegas.Secretaria: frmo Leticia FloresDíaz."

"Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación, S.A. de
C.V. y coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Juan Díaz Romero. Secretario: José Manuel Quintero
Montes."

"El Tribunal Pleno, en su sesiónprivada celebrada hoy seisde
diciembre en curso, aprobó, con el número 135/2001,la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a seis
de diciembre de dos mil uno."

Asimismo, resulta ilustrativa a dicho razonamiento, la tesis
jurisprudencial S.S./J. 48, sustentada por la Sala Superior de
este Tribunal en sesión plenaria del trece de octubre de dos
mil cinco, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
el veintiocho de octubre del año en cita, que textualmente
dice:

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO
DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSELA. Si se plantea una
causal de improcedencia del juicio de nulidad, en la que se
hagan valer argumentos vinculados con el fondo del asunto,
la Sala que conozca gel mismo al dictar sentencia deberá
desestimarla y si no existe otro motivo de improcedencia,
entrar al estudio de losconceptos de nulidad."~~

~--:

"R. A. 5233/2002-A-182~'2002.-Parte actora: Eduardo Negrón
Martínez.- Fecha: 24 de octubre de 2002.- Unanimidad de
siete votos.- Ponente: .Mag. Lic. César Castañeda Rivas.
Secretario: JoséAmado Clemente ZayasDomínguez."

"R. A. 1173/2002-11-4154/2001.-Parte actora: Prodeursa
Promotora de DesorrollosUrbanos, S. A. de C. V.- Fecha: 19
de junio de 2003.- Unanimidad de seisvotos.- Ponente: Mag.
Lic. César Castañeda Rivas.- Secretario: Gerardo Torres
Hernández."

"R. A. 8556/2002-111-4238/2000.-Parte actora: Silvia Marín
López.- Fecha: 2 de octubre de 2003.- Unanimidad de cinco
votos.- Ponente: Mag. Doctora Lucilo Silva Guerrero.
Secretario: Lic. JoséMorales Campos."

"R. A. 6642/2003-111-808/2003.-Parte actora: José Luis Tovar
Acevedo.- Fecha: 6 de abril de 2004.- Unanimidad de siete
votos.- Ponente: Mag. Lic.Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.
Secretario: Lic.Miguel Ángel Noriega Loredo."

"R. A. 71/2004-A-2513/2003.-Parte actora: PSMAsesores,S.A.
de C. V.- Fecha: 26 de enero de 2005.- Unanimidad de siete
votos.- Ponente: Mag. Lic. touro Emilia Aceves Gutiérrez.
Secretaria: Lic. Katia Meyer Feldman."

En virtud de que esta Sala Juz99dora no advierte más
causales de improcedencia que ~eban ser estudiadas y
resueltas en el juicio que en este ac~ se resuelve, procede
entrar al fondo del asunto.

111. La controversia en! el presente asunto consiste en
determinar sobre la legalidad o ilegalidad del acto
administrativo impugnado precisado en el contenido del
Resultando Primero de esta sentencia.

.)

~ - ,~,'~-'-:--,~~·--.'A
S

-.... ,....



RECURSO DE APELACiÓN NÚMERO: RAJ.23409/2022
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/II-:67706/2021

ACTOR: .
- 4 -

" ~\l

IV. Previo análisis de los argumentos expuestos por las partes
en el escrito inicial de demanda y en el oficio de
contestación, así como previa valoración de las pruebas
admitidas que obran en el expediente del juicio de nulidad
en que se actúa, en términos de lo dispuesto en la fracción I
del artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, esta Solo estima que en el presente
caso, le asiste la razón I~gal a la parte actora, por las
consideraciones que a corttinuación se exponen.

Por cuestión de orden prs,fativo, esta Sala del Conocimiento
entra al análisis del Segundo concepto de nulidad
planteado por la parte .octoro en su demanda, capítulo
intitulado: "CONCEPTO' DE NULIDAD", en el que
sustancialmente aduce #¡ue la resolución que impugna es
ilegal, en virtud de i 'que asegura que durante el
procedimiento administtrbtivo que le fue incoado nunca
estuvo debidamente int~grado el órgano interno de control
demandado, ya que s,~ñala que todas las actuaciones
fueron substanciadas pór el Director General de la Comisión
de Honor y Justicia ".de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, autoridad que a
consideracion del promQvente es incompetente para ello.
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La autoridad demandado argumenta sobre el particular en
su oficio de contestcclén que el concepto de nulidad a
estudio es infundado, YO que afirma que en el Manual
Administrativo de la Setretaría de Seguridad Ciudadana
mencionada se encuentran previstas las facultades del
Director General de la C(¡)misiónde Honor y Justicia y que si
bien es cierto que dicha autoridad tuvo participación en la
substanciación del procedimiento administrativo

también lo es qué según dicho de la enjuiciada, su
participación es se dio en coadyuvancia y no de manera
principal.

A consideración de esta Sala Juzgadora el concepto de
nulidad a estudio resulta fundado, toda vez que del análisis
del tomo de pruebas exhibido con el oficio de contestación
a la demandó, consistente en las documentales que
constituyen el ,procedimiento administrativo

, visible a foj(Jsde la setenta y tres a doscientos doce de
autos, el cuol goza de valor probatorio pleno de
conformidad cpn lo dispuesto por el artículo 98 fracción I de
la Ley de Justicio Administrativa de la Ciudad de México, se
observa que el inicio del procedimiento, y la Audiencia de
Desahogo de; Pruebas y Formulación de Alegatos fueron
actuaciones lI~vadas a cabo por el Director General de la
Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana d,e la Ciudad de México lo que resulta ilegal,
toda vez que los artículos 116 Y 118de la Ley del Sistema de
Seguridad Cíudodono de la Ciudad de México textualmente
establecen:

"ARTícu~o116. En las Instituciones de Seguridad Ciudadana
existirá un Comisión de Honor y Justicia, que será el órgano
colegiado competente para conocer y resolver sobre:"
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"1. Las faltas graves en que incurran el personal policial a los
principios de actuación previstos en lo presente Ley y demás
disposiciones aplicables;"

"11. La suspensión temporal de carácter preventivo o
correctivo de los integrantes;"

"111.la destitución de los integrantes;"

"IV. Elrecurso de rectificación, y"

"V. El otorgamiento de condecoraciones y determinar, con
arreglo a la disponibilidad presupuestal, estímulos, incentivos,
reconocimientos y recompensas, sin perjuicio de las
atribuciones de otras autoridades en esta materia."

"ARTíCULO 118. La Comisión de Honor y Justicia de la
Secretaría estará integrado por:"

"1. Un Presidente, que será designado por la persona titular
de la Secretaría;"
"11.Un Secretario, que será designado por el o la presidenta
de este Consejo y deberá contar con título de licenciado en
derecho expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;"
"111.Un representante de la Subsecretaría de Operación
Policial de la Secretaría;"
"IV. Un representante de la Subsecretaría de Tránsito de la
Secretaría;"
"V. Un representante de la Policía Auxiliar;"
"VI. Un representante de la Policía Bancaria e Industrial;"
"VII. Dos representantes del Consejo Ciudadano;"
"VIII. Dos representantes de organizaciones civiles que
atiendan el tema de Seguridad Ciudadana."

"Tendrán derecho a voto todos los integrantes con
excepción del Secretario. Para cada uno de estos cargos,
también se designará uh suplente. Los acuerdos y
resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia se tomarán
por unanimidad de votos o. con la mitad más uno de sus
integrantes presentes y, en' caso de empate, la persona
titular de la presidencia tendrá voto de calidad. Serán
invitados permanentes: la Comisión de Derechos Humanos
de la Ciudad de México;· un representante del Consejo
Nacional y un representante de loscuerpos policiales."

De los preceptos jurídicos recientemente plasmados se
aprecia que dentro de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México', el órgano de control
competente para substanciar y resolver los procedimientos
administrativos instaurados en contra de los servidores
públicos adscritos a la misma es la Comisión de Honor y
Justicia, que se encuentra integrado por un Presidente, un
Secretario, por representantes de la Subsecretaría de
Operación Policial de la Secretaría; dé la Subsecretaría de
Tránsito de la Secretaría; de la Policía ~uxiliar; de la Policía
Bancaria e Industrial; dos representbntes del Consejo
Ciudadano y dos representantes de organizaciones civiles
que atiendan el tema de Seguridad Ciudadana.

De donde se colige que le asiste la razón legal a la parte
actora en el sentido de que el procedimiento administrativo
que le fue incoado fue llevado a cabo por una autoridad
incompetente para ello, al no haberse substanciado por la
Comisión de Honor y Justicia enjuiciado de manera
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colegiada de conformidad con lo establecido por el artículo
116 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México que fué transcrito en líneas que preceden
de este Considerando, .por lo que es inconcuso que se
violaron en contra del cétor las formalidades esenciales que
todo procedimiento inslaurado en base a la Ley referida
debe prever y por consecuencio. lo procedente es declarar
su nulidad.

"

Sirve de apoyo a lo a~terior la tesis de jurisprudencia S. S./ J.
54, sustentada por na Sala Superior de este Órgano
Jurisdiccional oprobotíc en sesión plenaria del día trece de
septiembre de dos mil seis, publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal eljvelntíslete del mismo mes y año que es
del tenor literal siguierte:

"CONSEJO DE ~ONoR y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE
SEGURIDAD PÚBdlcA 'oEL DISTRITO FEDERAL, SUS ACTOS y
RESOLUCIONES otBEN'SER EMITIDOS EN FORMA COLEGIADA y
NO POR UNO O "'LGU~OS DE SUS INTEGRANTES. El artículo 53
de la Ley de SegJJridOQPúblico del Distrito Federal, establece
que es el Coñsejo.' de Honor y Justicia la autoridad
competente paro conocer y resolver sobre las faltas graves
en que lncurrori los elementos policiales: por su parte, el
artículo 54 del rflismo ordenamiento legal prevé que dicho
Consejo será un "pr;gano Colegiado, integrado por un
Presidente, un SecÍ'étario y tres Vocales, y los Suplentes
legalmente desi~na~os para cada uno de esos cargos;
consecuenternertlerf se debe entender que cualquier
proveído dictcdd qentro del procedimiento administrativo
disciplinario, así cÓmo la resolución correspondiente deberán
pronunciarse en fdr,ma colegiada por dicho Consejo y no en
forma unitaria o l>cvr algunos de sus miembros, para no
contravenir los pri~ipios de legalidad y seguridad jurídica
que se contienen e'tj los artículos 14 y 16 constitucionales, en
relación con el 53154 de la Ley de Seguridad Pública del
Distrito FederaL" .' ,¡':
"R. A. 2204/2004-,1114195/2003.- Parte actora: Fernando
Guzmán López-. Jecha: 14 de septiembre de 2004.
Unanimidad de sief~ votos.- Ponente: Mag. Doctor Adalberto
Saldaña Harlow.- Secretario: Lic. Guillermo Gabino Vázquez
Robles."
"R. A. 6446/2004-A~2403/2004.- Parte actora: Héctor Luis
Juárez Vázquez.- Fecha: 09 de febrero de 2005.- Unanimidad
de siete votos.- Pon~nte: Mag. Doctora Lucila Silva Guerrero.
Secretario: Lic. Jose}.Morales Campos."
"R. A. 7003/2003-ut-f7/2003.- Parte ac.to~a: Arturo ~una Sosa.
Fecha: 09 de feqre¡o de 2005.- Unanimidad de siete votos.
Ponente: Mag. üc.'*César Castañeda Rivas.- Secretario: Lic.
Gerardo TorresHerr~:tndez."
"R. A. 512/2006;"A-\592/2005.- Parte actora: Rafael Mejía
GÓmez.- Fecha: 29 de marzo de 2006.- Unanimidad de siete
votos.- Ponente:'Mag. Lic. Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.
Secretaria: Lic. Martha M. Pérez Hernández."
"R. A. 8595/2005 y 02/2006-A-4231/2005.- Parte actora:
Cristóbal Ruíz _Herrero.- Fecha: 05 de abril de 2006.
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. José Raúl
Armida Reyes.':Secretario: Lic. Felipe Uribe Rosaldo."

~'l'1'C~
\'D'E-J...a. .'
DOO
J.,A

También aplica a lo anterior la tesis de jurisprudencia S. S./J.
34, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal,
aprobada en sesión plenaria del día veinte de octubre de
dos mil cuatro, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el uno de noviembre del año en cita, que señala:
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"COMPETENCIA. EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA ES LA
ÚNICA AUTORIDAD QUE PUEDE CONOCER y RESOLVER SOBRE
LAS FALTAS EN QUE INCURRAN LOS ELEMENTOS DE LOS
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
SALVO CUANDO LAS CONDUCTAS U OMISIONES NO SE
ENCUENTREN SANCIONADAS EN LA LEY DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. De conformidad con lo
dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Seguridad Pública
del Distrito Federal, el órgano competente para sancionar a
los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública, por las
faltas previstas en el artículo 52 de la misma Ley, lo es el
Consejo de Honor y Justicia; pues de acuerdo con lo que
establece el artículo 48 del ordenamiento legal en comento,
sólo en el caso de que las conductas u omisiones que se les
atribuyan no se encuentren sancionadas en el mismo, pero sí
previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los
ServidoresPúblicos, lesserá aplicable ésta."
"R. A. 2481/2001 y 5273/2001-1-11871/2000.-Parte actora: Ciro
Gálvez Eslava.- Unanimidad de siete votos.- Fecha: 10 de
enero de 2002.- Ponente: Mag. Lic. Horacio Castellanos
Coutiño.- Secretario: Lic. Felipe Uribe Rosaldo."
"R. A. 3134/1999-1-8492/1998.-Parte actora: José Alfredo
FloresNájera.- Unanimidad de siete votos.- Fecha: 12de junio
de 2003.- Ponente: Mag. Doctor Adalberto Saldaña Harlow.
Secretario: Lic. Guillermo Gabino Vázquez Robles."
"R. A. 7215/2001-1-7101/2000.-Parte actora: Arturo Lira Rostro.
Unanimidad de siete votos.- Fecha: 13 de marzo de 2003.
Ponente: Mag. Lic. José Raúl Armida Reyes.- Secretario: Lic.
Felipe Uribe Rosaldo."
"R. A. 4291/2003-11-2766/2002.-Parte actora: Joel Velazco
Rasgado.- Unanimidad de siete votos.- Fecha: 10 de octubre
de 2003.- Ponente: Mag. Lic. Laura Emilio Aceves Gutiérrez.
Secretaria: Lic. Magali lraisMendoza Ríos."
"R. C. A.-757/2004.- R.A.-846/2003-111-2959/2002.-Parte actora:
María Inés Florencio López.- Unanimidad de siete votos.
Fecha: 18de agosto de 2004.-Ponente: Mag. Doctora. Lucilo
SilvaGuerrero.- Secretaria: Lic. María EstelaVega Arana."

En conclusión, esta Sala considera que en virtud de la
violación de las formalidades esenciales del procedimiento
en contra de la parte actora al instrumentarse parte del
procedimiento administrativo ncoado en su
contra, entonces por consecuencia, la resolución
administrativa que le dio fin de fecha veinticuatro de
septiembre de dos mil veintiuno es un acto administrativo
que también deviene ilegal y procede declarar su nulidad
por serel fruto de un procedimiento viciado de origen.

Resulta aplicable al caso la tesis de jurisprudencia S.S./J. 7,
sustentada por esta Sala Superior, aprobada en sesión
plenaria del día seisde octubre de mil novecientos noventa
y nueve, correspondiente a la Tercera Época, publicada en
la Gaceta Oficial del DistritoFederal el cuatro de noviembre
de mil novecientos noventa y nueve, que dice:

"ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS.
SON ILEGALES LOS. Son ilegales los actos o resoluciones de las
autoridades administrativas derivcdos de actos o diligencias
viciados; en consecuencia, carecen de validez y procede
declarar su nulidad."
"R. A. 1474/96-2173/96.- Parte Actora: Ana Isabel Hackl de
Kolmann.- Marzo 12 de 1997.- Unanimidad de votos.
Ponente: Mag. Lic. Horacio Castellanos Coutiño.- Secretario
de Acuerdos: Lic. Ramón González Sánchez."

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"R. A. 133/97-1909/96.-Parte Actora: Hotel Milán, S. A.- Abril
23 de 1997.- Unanimidad .de votos.- Ponente: Mag. Lic.
Antonio Casas Cadena.- S~cretario de Acuerdos: Lic. J. A.
Clemente ZayasDomínguetl"
"R. A. 843/97-234/97.- Pqrte Actora: Murry Tawil Abadi.
Octubre 1 de 1997.-UnanJmidad de votos.- Ponente: Mag.
Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos: Lic.
RaúlDomínguez Domíngu~t.."
"R. A. 414/97-3271/96.-Pade Actora: Corporaciones termo. S.
A.- Junio 11 de 1997.-Unánimidad de votos.- Ponente: Mag.
Lic. Horacio Castellanos :Coutiño.- Secretario de Acuerdos:
Lic. Ramón González Sán<i;hez."
"R. A. 2113/97-2197/97i~ Parte Actora: Eligio Avendaño
Moncivaiz.- Marzo 24 .de 1998.- Unanimidad de votos.
Ponente: Mag. Lic. Anf~0io Casas Cadena.- Secretario de
Acuerdos: Lic. JoséMorC;'liésCampos."

~"".;
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Toda vez que las manifestªbones expuestasen el segundo
concepto de nulidad ex~uesto por la parte actora en su
demanda, resultaronfunq~das y suficientespara declarar la
nulidad de los actos c~batidos y la satisfacción de la
pretensión deducida, e,f" innecesario el estudio de los
restantes hechos narr~os y conceptos de nulidad
planteados en la dem~da, porque en nada variaría el
resultado del presentefcJp. Resultandoaplicable la tesisde
jurisprudencia número ~.S./J. 13 sustentada por la Sala
Superior de este Trib~al en sesión plenaria del día
veinticinco de noviemwe de mil novecientos noventa y
nueve, publicada en 1~'Gaceta Oficial del DistritoFederal
con fecha dosde dicie~bre del mismoaño, que dispone:

;;.~.,; <

.\~
¡<,

"CAUSALES DE NULII)AD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOS DE Nti~[)AD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE
TODOS LOS OEMÁSdE6 los casos en que el actor haga valer
varias causales de ~ul¡dad en la demanda, y al estudiarlos, la
Sala del conocimíént'o considere que una es fundada y
suficiente para de~larar la nulidad de la resolución o acto
impugnado, y parª satisfacer la pretensión del demandante,
no está obligada ~analizar en el juicio las demás causales."
"R. A. 1561/97-n-~66/96.- Parte Actora: "Instituto Mexicano
del Seguro Soéfbl".- Sesión del 13 de enero, 1998.
Unanimidad de ,ifinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria
Eugenia Quiroz :6e Carrillo.- Secretaria de Acuerdos, Lic.
Eduardo FortisGdrduñO." .
"R. A. 2032/97-UH839/97.- Parte Actora: Alberto Jirneno
López.- Sesiónd~ 4 de febrero, 1998.-Unanimidad de cinco
votos.- Ponent~; Mag. Lic. Jaime Araiza Velázquez.
Secretaria de A~erdÓs, Lic.Socorro DíazMora."
"R. A. 12/98-1-$02/97.'- Parte Actora: María Magdalena
Barranco.- Sesi~n del.·12 de marzo, 1998.- Unanimidad de
cinco votos.- fifénente: Mag. Lic. Jaime Araiza Velázquez.
Secretaria de ,ft:uerdos, Lic.Socorro DíazMora."
"R. A. 93/9~1I-3105/97.- Porte Actora: Álvaro Molina
Castañeda.- ~sión del 26 de marzo, 1998.- Unanimidad de
cinco votos.- 'fonente: Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.
Secretario de~cuerdos, Lic. Raúl Domínguez Domínguez."
"R. A. 2273/97~1-3463/97.-Parte Actora: "Universidad Nacional
Autónoma cW México".- Sesión del 6 de mayo, 1998.
Unanimidad pe cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio
Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. A. Clemente
ZayasDomínguez."

Enesta tesitura,con fundamento en losartículos97,98, 100
fracción 11,102 fracción IIy demás relativosy aplicables de la
Leyde JusticiaAdministrativade la Ciudad de México, esta
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Sala declara la nulidad de los actos administrativos
impugnados, quedando obligada la autoridad demandada
a restituir al actor en el goce de sus derechos
indebidamente afectados, que en la especie se hace
consistir en dejarlos sin efecto legal alguno, hacer del
conocimiento de las autoridades a que refieren los
resolutivos quinto y sexto de la resolución declarada nula
que el acto de autoridad que en su caso les hubiere sido
remitido ha quedado sin efectos, cancelar los registrosde la
sanción impuesta al actor que se hubieren llevado a cabo
en su expediente personal y en el Registro Nacional de
Personal de Seguridad Pública y cubrir al accionante la
indemnización que conforme a derecho procede
consistente en tres mesesde salario más veinte días por año
laborado, al no ser procedente su reinstalación, así como el
pago de la remuneración diaria ordinaria hasta los
beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones,
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto
por la prestación de sus servicios, que se vinculan al
concepto "y demás prestaciones a que tenga derecho", de
conformidad con lo dispuesto por la fracción XIII, del
Apartado B,del artículo 123de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, desde que fue separado del
cargo que detentaba en la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México y hasta que sea
cubierto dicho pago.

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se
concede a la autoridad demandada un término que no
exceda de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir de la
fecha en que quede firme este fallo para que lo
cumplimente en los términos en que fue resuelto el presente
juicio.

Sirviendo de apoyo a, lo anterior la tesis de jurisprudencia
20./ J. 103/2010, sustentada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicio de la Nación, publicada en el
Semanario Judicial dé la Federación y su Gaceta, tomo
XXXII,en el mes de julio de dos mil diez, página 310, que
textualmente señala:

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICiÓN DE REINSTALAR EN SU
CARGO A LOS MIEM8ROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES,
PREVISTA POR EL ARTícULO 123, APARTADO B, FRACCiÓN XIII,
DE LA CONSTITUCIÓN~GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ESAPLICABLE EN TODOS
LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ
EL CESE. Del citado precepto constitucional se advierte que
los miembros de los instituciones policiales podrán ser
separados de suscargos si no cumplen con los requisitos de
permanencia o siincurren en responsabilidad, con lo expreso
previsión de que si lo autoridad resolviereque lo separación,
remoción, boja, cese o cualquier otro formo de terminación
del servicio fue injustificado, el Estado sólo está obligado o
pagar lo indemnización y demás prestaciones o que tengan
derecho, sin que en ningún coso procedo su
reincorporación, cualquiera que seo el resultado del juicio o
medio de defensa que se hubiere promovido. De lo anterior
se sigue que o partir de lo aludido reformo lo prohibición de
reincorporación es absoluto, lo que se corroboro con el
análisis del proceso relativo del que derivo que el
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Constituyente Perm.onente privilegió el interés gener.ol por el
combate a la corrupción y la seguridad por encima de la
afectación que pudiere sufrirel agraviado la que, en sucaso,
se compensaría con el pago de la indemnización respectiva,
por lo que independientemente de 1.0razón del cese tiene
preferencia la decisión del Constituyente de impedir que los
miembros de las corporaciones políciocos que hubiesen
causado baja se reincorporen al servicio."

"Contradicción de tesis 21/2010. Entre las sustentadas por el
Primer, Segundo y Tercer Tribunales Colegi.odos del Noveno
Circuito. 23 de junio de 2010. Mayoría de cuatro votos.
Disidente y Ponente: LuisMaría Aguilar Morales. Secretario:
Francisco Gorko Migoni Goslinga."

"Tesisde jurisprudencia 103/201O.Aprobad.o por la Segunda
Sala de este Alto Irlbunolr'en sesión priv.oda del treinta de
junio de dos mil diez."

Asimismo, aplica al coso.: en concreto, la tesis de
jurisprudencia 2a./ J. 198/2q;16 (100.), sustentada por la
Segunda Sala dé la Suprernd'Corte de Justicia de la Nación,
publicada en la Gaceta '(pel Semanario Judicial de la
Federación, Libro 38, en ~I mes de enero de dos mil
diecisiete, Iorno .'. Página:.i 505 que es del tenor literal
siguiente: .

¡;~;~TVJd.... !.
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"SEGURIDAD PÚBLICA .. LA INDEMNIZACiÓN PREVISTA EN EL
ARTíCULO 123, APAIlTADO B, FRACCiÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA CON,snTUClóN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS"tOMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO LABORADO
[ABANDONO DE LAS TéslS DE JURISPRUDENCIA 20./J. 119/2011
Y AISLADAS 2.0. LXlf2011, 20. LXX/2011 y 20. XLVI/2013
(100.) (*)]. En una ~eva reflexión, la Segunda Sala de la
Suprema Cortesde J~tid.o de la Nación abandona el criterio
contenido en las tes~ lndlccdos. al estimar que conforme al
artículo 123, apartaclf) B, fracción XIII, segundo párrafo, de la
Constitución PoliticQ de los Estados Unidos Mexicanos, el
Constituyente otbrg~ a favor de los agentes del Ministerio
Público, los perito~; y • los miembros de las instituciones
policiales de la Feq~rac¡ón, el DistritoFederal, los Estadosy los
Municipios, el dere~.hO.\p1 pago de una indemnización en el
caso de que, a :lra'jés de una resolución emitido por
autoridad jurisdicc:~n~j competente, se resuelva que su
separación o cualgtJi.e{;vía de terminación del servicio de la
que fueron objetoies'ta injustificada; ello, para no dejarlos
en estado de ind~e sión al existir una prohibición absoluta
de reincorpororlos e el servicio. Además, de la propia
normativa constitPci no: se advierte la obligación del
legislador secund~io e fijar, dentro de las leyes especiales
que se emitan ó;,;'ni 1(federal, estatal, municipal o en el
Distrito Federal, 10$'m ntds o mecanismos de delimitación de
aquellos que, po concepto de indemnización,
corresponden a I9s servidores públicos ante una terminación
injustificada del. servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio <:rebe fijarse en términos íntegros de lo
dispuesto por lo Constitución Federal, pues el espíritu del
Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del
artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores
públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que
desempeñaban, sin importar, en su caso, 1.0 naturaleza
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en
cualquiera de susniveles- y el servidor; por tanto, sidentro de
la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una
indemnización en caso de que la separación, remoción,
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baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio
fuere injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no
se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de
ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo
dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al
apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del
citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de
determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los
agentes del Ministerio Publico, los peritos y los miembros de
las instituciones policioles, debe recurrirse a la fracción XXII
del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que
configura y da contenido a la diversa fracción XIII del
apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado
ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la
propia Constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es
menester precisar que la hipótesisnormativa del artículo 123,
apartado A, fracción XXII,que señala que "la ley determinará
los casos en que el patrono podró ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización", deja la delimitación del monto que por
concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a
la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro
mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y,
más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al
trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si
la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la
Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional
garantizado para efectos de la indemnización, el contenido
en la fracción XXII del apartado A en su generalidad,
empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones
bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma
quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -
cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido
sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el
monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al
régimen constitucional de excepción contenido en el
artículo 123,apartado B,fracción XIII,segundo párrafo, de la
Carta Magna, resurta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los
parámetros a losque el propio Constituyente refirió al permitir
que fuese la normatividad secundaria la que los delimitara.
En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3
mesesde salario y 20 días por cada año de servicio, sin que
se excluya la posibilidad de que dentro de algún
ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal,
municipal o del DistritoFederal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnización en estos casos,
que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en
tales casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que
la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos
ordenamientos. "
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"Amparo directo en revisión2401/2015.Armando Hernández
Lule. 25 de noviembre de 2015.Cinco votos de los Ministros
Eduardo Medina Mora l.. Juan N. SilvaMeza, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal
Ferreyro."

"Amparo directo en revisión 2564/2015.Alfonso Maldonado
Sánchez. 17de febrero de 2016.Cinco votos de losMinistros
Eduardo Medina Mora l.. Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando
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Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín
de CelisGarza."
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"Amparo directo en revisron 106/2016. Alfredo Gámez
Ramírez y/o Alfredo Games Ramírez. 29 de junio de 2016.
Cinco votos de los MinistrosEduardo Medina Mora l.. Javier
Laynez Potisek. José Fernando Franco González Salas.
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó
con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:
Eduardo Medina Mora 1. Secretario: Luis Javier Guzmán
Ramos."

"Amparo directo en revisten 5858/2015. María del Carmen
Chavoya Pacheco o María del Carmen Chaboya Pacheco.
19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los
MinistrosEduardo Medina N\ora l.. Javier Laynez Potisek.José
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco
Manuel Rubínde Celis Garza."
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"Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de
la Cruz. 19 de octubre de:20 16.Cuatro votos de los Ministros
Eduardo Medina Mora l.. Javier Laynez Potisek. José
Fernando Franco Gónzólez Salas y Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ausente: Albert<{ Pérez Dayán. Ponente: Alberto
Pérez Dayón; en su aU$encia hizo suyo el asunto Javier
Laynez Potlsek.Secretari:p:Jorge Jannu Lizórraga Delgado."

"Tesis de ju~isprudent:ia-,198/2016 (100.). Aprobada por la
Segunda Sala de este_,f'AltoTribunal. en sesión privada del
siete de diciembre de qRsmil dieciséis."

rL:i,~S ..~...,_,'~
l-?,:~L~~~)

También aplica la te~is,20. LlX/2011. sustentada por la
Segunda Sala de la SURf~r-haCorte de Justicia de la Nación.
publicada en el S~mánqtlo Judicial de la Federación y su
Gaceta. tomo XXXIII r Óé,n el mes de junio de dos mil once.
página 428. que dice: ': :F

"SEGURIDAD PÚ:~l.IC". El ARTíCULO 123. APARTADO B.
FRACCiÓN XIII, SJGllNDO PÁRRAFO, DE lA CONSTITUCiÓN
pOlíTICA DE lOS lisTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A
PARTIR DE lA REFeiMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE
lA FEDERACiÓN EC':'l13 DE JUNIO DE 2008, NO CONTIENE COMO
CONCEPTO JURíDlali\O EL DE SALARIOS VENCIDOS. El
enunciado normativ~ "y demás prestaciones a que tenga
derecho". contenido en la norma constitucional citada. no
implica la obliga~ión del Estado de pagar salarios vencidos.
porque este concepto jurídico está inmerso en el campo del
derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra en la
Constitución Ge-rierClIde la República. sino en el artículo 48
de la Ley Federol del Trabajo. legislación que resulta
inaplicable en Id relación entre los miembros de instituciones
policiales y eí Estado. por ser ésta de naturaleza
administrativa. $in embargo. como todo servidor público. los
miembros de Jos instituciones policiales reciben por sus
servicios una serie de prestaciones que van desde el pago
que pudiera considerarse remuneración diaria ordinaria
hasta los beneflcios. recompensas. estipendios.
asignaciones. ; gratificaciones. premios, retribuciones.
subvenciones. haberes. dietas, compensaciones o cualquier
otro concepto por la prestación de sus servicios, que
necesariamente deben estar catalogados en el presupuesto
de egresos respectivo, y que se vinculan al concepto "y
demás prestaciones a que tenga derecho", en el supuesto
que prevé la norma constitucional."

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



"Amparo directo en revisión888/2011.Ramón Ocaña Zavala.
25 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: LuisJavier Guzmán Ramos."

Finalmente, también aplica 01 caso, la tesis 20. LX/2011,
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, en el mes de junio de
dos mil once, página 428 que dispone:

"SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y
DEMÁS PRESTACIONES A~QUETENGA DERECHO", CONTENIDO
EN El ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE lA CONSTITUCIÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ViGENTE A PARTIR DE lA REFORMA
PUBLICADA EN ELDIARIO OFICIAL DE lA FEDERACIÓN EL 18 DE
JUNIO DE 2008. Elcitado precepto prevé que si la autoridad
jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
del servicio de los miembros de instituciones policiales de la
Federación, el DistritoFederal, los Estadosy los Municipios, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y
demás prestaciones a que tenga derecho, sinque en ningún
caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en
el proceso legislativo no se precisaron las razones para
incorporar el enunciado "y demás prestaciones a que tenga
derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico,
debe considerarse que tiene como antecedente un
imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de
reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad
pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto
que es injustificada su separación; por tanto, la actualización
de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y
jurídica, la obligación cíe resarciral servidor público mediante
el pago de una "indemnización" y "demás prestaciones a que
tenga derecho". Asíla~cosas, como esa fue la intención del
constituyente permanente, el enunciado normativo "y demás
prestaciones a que tenga derecho", forma parte de la
obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como
el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, asícomo
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones,
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto
que percibía el serviqor público por la prestación de sus
servicios, desde que ~se concretó su separación, cese,
remoción o baja, y hasta que se realice el pago
correspondiente. Lo anterior es así. porque si bien es cierto
que la reforma constitucional privilegió el interés general de
la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que
a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales
honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces,
también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no
debe estar secundada por violación a los derechos de las
personas, ni debe llevarse al extremo de permitir que las
entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de
losderechos de losservidorespúblicos, sin la correspondiente
responsabilidad administrativa del Estado.
"Amparo directo en revisión888/2011.Ramón Ocaña Zavala.
25 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: LuisJavier Guzmán Ramos."

111.- Esta Ad quem estima innecesaria la transcripción de los

agravios que expone la autoridad hoy apelante, al no existir
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disposición legal alguna que así lo ordene, aunado a que, en

cumplimiento a los principios de congruencia y exhaustividad, los

argumentos planteados serán examinados debidamente, dando

solución a la litis que se plantea y valorando las pruebas de

autos; lo anterior con apoyo eh la jurisprudencia S.S.17, cuarta

época, sustentada por la Sala Superior de este Órgano

Jurisdiccional, publicada el veínticlnco de marzo del año dos mil

quince en la Gaceta Oficial del DistritoFederal y cuyo contenido

es el siguiente:

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA y EXHAUSTlVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A
LOS RECURSOS DE APELACiÓN ES INNECESARIA SU
TRANSCRIPCiÓN. De los;brtículos que integran el Capítulo XI
del Título Segundo de J9 Ley Orgánica del Tribunal de lo
Contencioso AdministratIvo del Distrito Federal, denominado
" De lasSentencias", yen particular el diverso 126se advierte
que las sentencias qge emitan las Salas no necesitan
formulismo alguno, razóD por la cual se hace innecesaria la
transcripción de los agravios hechos valer por el apelante,
sin embargo, tal sltuocíón no exime de cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad debiendo para
ello hacer una fijadQn clara y precisa de los puntos
controvertidos, así coÓ'flo el examen y valoración de las
pruebas que se ttvbieren admitido, señalando los
fundamentos legales ~flque se apoyen, debiendo limitar a
los puntos cuestionad~s y a la solución de la Litisplanteada
en acato al dispositiv~' 126 de la Ley Orgánica del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del DistritoFederal."

•~._1

~
IV.- Este Pleno Jurisdlccionolcprocede a realizar el estudio del

';;

único agravio expuesto por la autoridad demandada en su

recurso de apelación número RAJ.23409/2022, en el que aduce

lo siguiente:

Que la Sala Ordinaria resolvió con base en cuestiones erróneas,

pues la premisa planteada por la adora, no resultaba aplicable

al caso concreto, ya que el Director General de la Comisión de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, si tiene facultades para radicar el

procedimiento administrativo iniciado en contra de la adora,

por lo que, el que hubiera emitido actos dentro de dicho

procedimiento, no constituye una violación a los intereses de la

adora, máxime que únicamente actuó en coadyuvancia, con

fundamento en el artículo 43 del Reglamento Interior de la

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.

A juicio de este Órgano revisor, el agravio a estudio es FUNDADO

y SUFICIENTE para REVOCAR la sentencia recurrida, por las

siguientes razones:

De la revisión efectuada al fallo combatido se advierte que la

Sala Ordinaria determinó conceder la razón legal a la actora en

el concepto de nulidad que señala que en todas las

actuaciones del procedimiento administrativo que le fue

incoado, no se encontró debidamente integrada la Comisión de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, ya que todas las actuaciones fueron

substanciadas por su Director General, determinando que dicha

autoridad resulta incompetente para hacerlo, siendo que el

único órgano competente para substanciar y resolver dichos

procedimientos administrativos es la referida Comisión

debidamente integrada, es decir, de forma colegiada.

En este sentido, se declaró la nulidad de la resolución

impugnada, por transgredirse las formalidades esenciales del

procedimiento, al haberse substcncicdo por una autoridad

incompetente, atento a lo establecido en el artículo 116 de la

Ley del Sistema de Sequridcd Ciudadana de la Ciudad de

México que prevé como se integra la Comisión de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México.

Determinación anterior es este Pleno Jurisdiccional no comparte,

toda vez que se afirmó que todas las actuaciones del

procedimiento administrativo incoado en su contra fueron

substanciadas por el Director General de la Comisión de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, sin que se analizaran tales actuaciones a fin de

determinar que autoridad las emitió, como para asegurar que

todas fueron substanciadas por el citado Director General, así

como tampoco se analizó cual es la competencia de dicho
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Director a efecto de dejar esclareéida la determinación de

incompetencia a la que arribó la Solo. limitándose a precisar la

Sala natural la forma de integración de dicho Órgano colegiado,

transcribiendo los artículos 116 y 118 de la Ley del Sistema de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México que establecen

tal conformación, pero sinrealizar un estudio jurídico y exhaustivo

de la cuestión referida, y mucho menos de la competencia de

dicho Director como para determinar que no puede actuar en

coadyuvancia a dicho órgano.

Bajo este tenor, efectivamente como lo manifiesta la autoridad

recurrente, la Sala de primera instancia dictó su resolución con

base en una apreciación éqbivoccdo. ya que de la simple

revisión que se efectúa a 11? constancias que integran el

expediente principal y que. f~rman parte del procedimiento

administrativo º6,~e desprende claramente que si

bien es cierto, las actuaciones dÍevias al dictado de la resolución

fueron signadas por el Director General de la Comisión de Honor

y de Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, también ~s verdad que, la resolución que

puso fin a dicho procedimiento fue dictada por el órgano

colegiado competente debi,damehte integrado, esto es, por los

integrantes de la Comisión, de Honor y de Justicia referida,

veamos suspuntos resolutivos:

/.

R'ES",lhLVE~
, , f .

PRIMERO.EstaComisiónde Honory .~stl~<Id'j.iaSecretaria de SeguridadCiudadanade la CiudaddeMéxico
es competente Rararesolverel pres t~asun~ de conformidadcen loseñalado en el ConsiderandoIde esta ,
Resolucl6n. -_._. __ • 7"""~--'----'--' ----.- ..-..---.-..----.--

SEGUNDO.Se determina que la ei ada~aj ,quien tiene el grado de
pOlleJA, numero de empleada pl<lc 5 y Regi'S~ Federal de M8,es
<ldmlnlstr<ltivamenteresponsabl e' rmidad con lo establecido en el Considerando 111de la presente
Resoluci6n, lo anterior con fund &,\ articulo 118 Bis,fracciones IUy IVde la ley del Sistema de
Seguridad Ciudadanade laCiud 0..·,------·--- ••--...:..- ••- •••••-.- ••_•• _

TERCERO.Se impone como san na. Inistrativaa la ciudadana ,
la consistente en el "pleo, cargo o comisl6n que viene desempeñando dentro de esta
Secretaria de SeguridadCiudad l!c Ciudadde México,de conformidadcon loestablecido porel articulo r
p6 Sls, fraccl6n iII de la Leydel s h de SeguridadCiudadanade)a Ciudadde Méxicojlo anterior alhaber \
infringido los articulas 59, frace n. ".~.Iy 108, fraccl6n I de la ley del Sistema de SeCUridadCiudadana \
de la.Ciudad de México;51, .' "ti de la ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del
Distrito Federal; a, frac<l6nIX, ojtcordancla con el articulo 21, fracción 11, indso b) del Reclamento
que Establece el Procedlmlent ra laConc:lusl6nd. la Carrera Polldal de la Secrataria de Seguridad
Pública del Distrito Federal.·. -.--.- ••- .•_._. __•..__ • ~. • ..••

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



CUARTO. De conformidad con~stableCidO por el articulo 118 81S,fracción 111de la Ley del Sistema de
Seguridad Ciudadana de le Cíu d de México, notiflquese person¡¡lmente la presente resolución a .Ia
fiudadana , sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 193,
fracción VI de t. Ley de Re,p ni\biUdad Administrativa de la Ciudad de Méxic;o, y hágase saber' que
cuenta con un término de tres íasX~ontadosa partir del dla sigulénte de la notificación de la presente, a
efecto de interponer el Recurso. e R~isión. tal como lo dispone el articulo 118 TER de la Ley del Srstemade
Seguridad Ciudadana de la Ciu~d deMéxico.••- ••-- •••- ••••- •••- __ •••__ ...._. __ .•__ • • •••. ~
QUINTO. Notlflquese la presente a la DIRECCIÓNGENERALDE LA POLICfAAUXILIAR DE LA CIUDADDE
MÉXICO,para Queen el ámbito de sucompetencia tomen conocimiento de la determinación emitida por este
Órgano Colegiado en la presente Resolución a fin de que realice las acciones correspondientes y a su vez
registre dicha determinación conforme a de~echoen el expediente personal de la C.

AYen el RegistroNaci~nal de¡Personalde Seguridad Pública .•.•••••.••••••••• ••_

SE~TO'.Notifiquese la prese~te al,SECTOR70 DELA POLICfAAUXILIARDE LACIUDADDE MI!XICO,para que
en a~bl~o de su co.mpetenclase lteven a cabo las acciones com!spondlclntes a cumplir y hacer prevalecer la
destitUCión contenida en la presente resolución debiendo cercíorarse que la Servidora Pública sancionada
entregue los asuntos a su cargo•••••••- ••.- .•.... - •••••••••••••••,...••..•_ •••.L_.._•.....•.........•........._.._..._._..

SÉP~I~O. Una vez a~otados los trámites correspondieotes, archivese el presente asunto como total y
definitivamente concluldo ,••.•••...••••••••_.••.,r.._ +.:.- _ _._ .. .:

Asf por UNANIMIDADde votos lo resolvieron y {irmaro} los miembros que integrar. la Comisión de Honor y
Justicia, ante el Secretario respectivo, para constanci¡i h gal. COhfundamento en los artículos 118 y Décimo
SextoTransitorío Segundo Párrafode la Ley del Si$te~a d.;: Sl1gÍlridadCiudadana de la Ciudad de México••••_........- - _.._ _.- - _=r=t:':..····..·······..····..·······..·_·C!)MPLAliE.

if ,.
INTEGRANTESDELACO!"ISIONliÉ HONORY JUSTICIA

DELASECRETARIADESeGURI'!); 7"fD'fANA DE.LACIUDADDEMtXICO

PRESI E,~S¿~LeNTE
IN PI!( ~EFE

l.A.P. LA

REPRESENTANTESUPLENTEDELA
SUBSECRETARIADEOPERACIÓNPOLICIAL

ORGENERAL

!
~t j
i..
"

REPRESENTANTEPROPIETA~JP<DELA·
SUBSECRETARrADECONTROLDE'TQANSITO

INSPECTOR '"

.-'" .

.;

En consecuencia, es indudable que NO todas las actuaciones

fueron substanciadas por el Director General de la Comisión de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, sino únicamente aquellas que fueron

necesarias con excepción de la resolución, conforme al artículo

43 fracción " del Reglamento Interior de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, que establece lo

siguiente:

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"Artículo 43. Son atribuciones de la ~¡rección General de la
Comisión de Honor y Justicia: ;-,~
( )

.
~!t~••• se

11.Coordinar, supervisar y suscribir .f$nauxilio de lo Comisión
de Honor y Justicia, todos los ,ngencias y actuaciones
necesarios que sean necesarios ,poro lo substanciación de
los procedimientos administrqtlvos disciplinarios, con
excepción de lo resolución de lo~'mismos;

!",~!i"'
~

Como se advierte del numeral trdpscrito invocado por lae
autoridad apelante, expresamente Igl fracción 11prevé que la

t?J_

Dirección General de la Contisión.;~e Honor y Justicia tiene
Ir¿

atribuciones para suscribir en óuxili<Íde la Comisión de Honor y
;t."

Justicia, todas las diligencias y aclaCiones necesarias para la
. :'!}~

substanciación de los 'ipro.dimientos administrativos:~...,.p
disci linarios CON EXCEPCI~N E LA RESOLUCiÓN DE LOS

MISMOS, tal como aconteció en ''licaso que nos ocupa, lo que

hace evidente que, no se trata :. una autoridad incompetente
!'para signar las diligencias pr*ªt~sal dictado de la resolución

",,,"

administrativa. .;1.t~';.,~'~·I\'

Por tanto, queda demostral la incongruencia y falta de

exhaustividad con la que la de origen emitió la sentencia a

debate, dejando asíde aten,~r la Jurisprudencia número la./J.
}'¡):'",

33/2005, emitida por la Prim~ro Sala de la Suprema Corte de
':~,~~/ ,:>

Justicia de la Nación, conS4ltat)le en la página ciento ocho,
i'~';&~""

Tomo XXI,del Semanario JuBrcialde la Federación y su Gaceta,
'1't~':-
>¡

del mes de abril del año ~os mil cinco, cuyo tenor literal es el

siguiente:

"CONGRUENCIA.)i EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS
EN AMPARO COr4tRA LEYES.ALCANCE DE ESTOSPRINCIPIOS.
Los principios de.ycongruencia y exhaustividad que rige las
sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de
los artículos 77 yf78 de la Ley de Amparo, están referidos a
que éstas no solo sean congruentes consigo mismas, sino
también con Id litis y con la demanda de amparo,
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir
nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos
resolutivos, lo que obliga al juzgador, pronunciarse sobre
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos,
analizando en su caso, la constitucionalidad o
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados."

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Por los motivos expuestos, SE REVOCA la sentencia de fecha

veintitrés de febrero de dos mil veintidós, dictada por la Segunda

Sala Ordinaria de este Tribunal en el juicio de nulidad TJ/II-

67706/2021, en consecuencia, este Pleno reasume jurisdicción en

los siguientes términos:

V.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal el siete de

diciembre de dos mil veintiuno,

por derecho propio, interpuso demanda en contra de

la autoridad citada al rubro, señalando como acto impugnado:

RESOLUCIONESo ACTOSADMINISTRATIVOSQUESEIMPUGNAN

La resolución de fechaveíntl~uatro de septiembre de dos mil veintiuno,
emitida en el expediente admini$trativo emitida por 105
Integrantes de la Comisión de Hohor y Justícía de la Secretaria de Seguridad
Ciudadanade la Ciudadde NéxiCO, resolución que me fue no:dicada el día

de dos mil veintiunó;'en el domicilio señalado para dicho efecto,
resoludón mediante la cual determina en su resolutivo tercero entre otras cosas
imponerme la DESTITUCIÓN del empleo, cargo o comisión que venia desempeñando

dentro de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mexico, por causas
totalmente atnbuibles a laS hoy ~ demandadas, sin fundamentar y motivar
correctamente su actuar, en total trasgresión de mis derechos humanos y
fundamentales, . ,

(Seimpugna la resoluciórj odrninistrotivo de veinticuatro de
septiembre de dos mil vé.fntiuno,dictada en el expediente
disciplinario número 6, en la que se
determina a la actota como administrativamente
responsable y se le impon.~.una sanción consistente en una,-1<':

destitución del empleo,\{cargo o comisión que venía
desempeñando con el grCi;fJode Policía)

-c>
.~~~

V.A- Por acuerdo de ocho de dici~bre de dos mil veintiuno, se
:_:4<
-«:

admitió a trámite la demanda inf~rpuesta en la vía ordinaria,

ordenándose emplazar a la autOrt~ad demandada citada al
·~1

rubro, para que formulara su contestoción. carga procesal que

cumplimentó en tiempo y forma.

V.B- Con fecha uno de febrero de dos mil veintidós, se otorgó el

plazo de cinco días a las partes para que formularan susalegatos

por escrito, sin que se hubieran reolizcdo manifestaciones al

respecto, en consecuencia, quedó cerrada la instrucción del

presente asunto.
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VI.- Previo al estudio del fondo del presente asunto, se procede a

analizar las causales de improcedencia ya sea que las haga

valer la autoridad demandada, o respecto de alguna que se

advierta de oficio, por serde orden público y estudio preferente.

La autoridad demandada cduce como ÚNICA causal de

improcedencia que la parte actor(¡iien ningún momento acredita

la afectación que le ocasiona a~~uesfera jurídica la resolución
~~~

impugnada, por lo que debe re<:onocerse su validez al haber
:fJ.

expuesto en su demanda cu~j,tiones improcedentes que no

comprueba fehacientemente. l:;;
~';~:~'

}~${
''i';,;'
..!~

A juicio de este Pleno Jurisdic~Jonal, la causal de mérito es por
-'.',1-.>;

una parte INFUNDADA,toda ~z que el interés legítimo, puede

acreditarse con cualquier do~Bmento idóneo, lo cual en el caso
.'/'K.

que no ocupa lo hace feha~ntemente la actora con la propia

resolución impugnada en ,~~ que la autoridad determinó
'i-i N~

destituirla de su cargo de\J4~0Iicía, de ahí que, le ocasione
'''.1.

afectación, máxime que al~9a que no fue emitida conforme a
l:-X

derecho.

Sirve de apoyo la siguient@ tesis de jurisprudencia S.S./J. 2,
j~~~'

sustentada por la Sala Surq~riorde este Tribunal aprobada en
fiI...

sesión plenaria del diecis~s de octubre de mil novecientos
{{\

noventa y siete, publicada~~n la Gaceta Oficial de la Ciudad de
:'!~:

México el ocho de dic~mbre del mismo año, que dice

textualmente: ;:,~
,jf,
'-f~

"INTERÉS LEGíTIMO.;i},- FORMA DE ACREDITARLO. Cuando un
acto de outorkíoñ afecta directa o indirectamente los
derechos de un~;' persona tísico o moral, causándole
agravio, y la ley Id,faculta para impugnarlo,se configura el
interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal
con cualquier documento legal o cualquier elemento
idóneo que compruebe fehacientemente que se trata de la
agraviada."

Por otra parte, SEDESESTIMAla causal a estudio, toda vez que las

manifestaciones que realiza en torno a desvirtuar lo planteado

por la accionante en su demanda, son inatendibles por

involucrar necesariamente la cuestión del fondo del asunto, ello
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con apoyo en el siguiente criterio Jurisprudencial número 48,

Tercera Época, sustentado por la Salo Superior de este Tribunal,

que dice:

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN
VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO,
DEBERÁ DESESTIMARSE LA.- Si se plantea una causal de
improcedencia del juicio de nulidad, en la que se hagan valer
argumentos vinculados con el fondo del asunto, la Sala que
conozca del mismoal dictar sentenciadeberá desestimarlay sino
existeotro motivo de improcedencia, entrar al estudio de los
conceptosde nulidad."

VII.- La controversia en el presente juicio consiste en determinar

sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución administrativa de

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno en la que se

determinó administrativamente responsable a la actora y se le

sancionó con una destitución del empleo, cargo o comisión que

venía desempeñando como policía.

VIII.- Una vez analizados los argumentos expuestos por las partes,

así como las pruebas que obran en el expediente principal, las

que se valoran conforme a los artículos 91 y 98 fracción I de la

Leyde Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se expone

lo siguiente:

En primer lugar, dado que el análisisde la competencia es una

cuestión de estudio preferente, es importante establecer que la

parte actora hace valer como SEGUNDO concepto de nulidad

que la resolución impugnada es ilegal, porque deviene de un

procedimiento en el que no se siguieron las formalidades

esenciales, toda vez que la Comisión de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México no

estuvo debidamente integrado en la substanciación del mismo,

al haberse diligenciado por su Director General, no así por el

órgano competente colegiado, por ende, se hizo por autoridad

incompetente.

Al respecto, la autoridad demandada defiende susactuaciones

manifestando que de conformidad con el artículo 43 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
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la Ciudad de México, el Director General del Consejo hoy

Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México en coadyuvancia tiene

facultad para emitir actos en los procedimientos administrativos

disciplinarios, por lo que resulta improcedente lo argüido por la

parte actora.

Este Pleno Jurisdiccional considera que efectivamente es

INFUNDADO el concepto de nulidad expuesto por la actora, en

virtud de que tal como lo cduce Id autoridad demandada, el

artículo 43 fracción 11del Reglamentó Interior de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México establece que la

Dirección General de la Comisión ;:de Honor y Justicia de dicha
';i .f_ ..•

'"~
dependencia, tiene atribuciones para suscribir en auxilio de la

Comisión de Honor y Justicia, todas las diligencias y actuaciones

necesarias para la substanciación de los procedimientos
li

administrativos disciplinarios, conJexcepción de la resolución de
",-,,,,'i'.

los mismos, veamos:

~
"Artículo 43. Sonatrib,t¡cionesde la DirecciónGeneralde la
Comisiónde Honory JPstlcia:
( ... ) :t ...
11.Coordinar,supervisor y suscribir en auxilio de la Comisión
de Honor y Justicic(; t~as las diligencias y actuaciones
necesarias que sea~ n~esarias para la substanciación de
los procedimiento, ~ministrativos disciplinarios, con
excepción de la resiSluc{Ónde los mismos;

~,.•

~.

Como se advierte del n,lJm~al transcrito invocado por la
'::'1-
~'

autoridad apelante, expresoménte la fracción 11prevé que tal.~,. ;¡~.'

como aconteció en el ~aso;!cque nos ocupa, lo que hace

evidente que, no se trata"te Jna autoridad incompetente para
~.:;:

signar las diligencias pJevigs al dictado de la resolución
~. ;:

administrativa.

Siendo así,de las constancias que integran el juicio de nulidad se

desprende claramente que, si bien es cierto que el Director

General de la Comisión de Honor y de Justicia de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, signó diversas

actuaciones del procedimiento administrativo

también lo es que se trata de las actuaciones previas al dictado
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de la resolución, tal como lo prevé el numeral en cita, puesto

que como se aprecia de la resolución impugnada que puso fin a

dicho procedimiento, la misma fue dictada por el órgano

colegiado competente debidamente integrado, es decir, por los

integrantes de la Comisión de Honor y de Justicia de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, no así por su

Director General.

En tales circunstancias, la substanciación del procedimiento

6,llevada a cabo por el Director General de la

Comisión de Honor y de Justicia de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México, no constituye una violación

a las formalidades esenciales,.al contar con atribuciones para

hacerlo, dado que se reitera que, el artículo 43 fracción II

transcrito le otorga la facultad expresa para emitir cualquier

diligencia necesaria con excepción de la resolución que ponga

fin al procedimiento, lo cual fue cumplido cabalmente, de ahí lo

infundado del concepto de nulidad a estudio.

Ahora bien, se procede al estudio del CUARTO concepto de

nulidad, en el que la actora esencialmente expone que la

resolución impugnada carece de fundamentación y motivación,

toda vez que desde el veintiocho de junio de dos mil diecinueve

dejaron de pagarle susueldo, y que al respecto exhibe el ultimo

recibo de pago correspondiente, por lo que no incurrió en la

conducta que se le atribuye, ya que las faltas supuestamente

injustificadas acontecieron después, aunado a que, la autoridad

demandada no realizó una debida valoración de todos y cada

uno de los elementos probatorios omitiendo precisar

razonamientos lógicos jurídicos que sustentaran sudeterminación.

Por su parte, la autoridad demandada únicamente sostiene que

en el caso concreto no se configura la prescripción, asimismo,

que, el procedimiento administrativo incoado a la actora fue

substanciado por autoridad competente para ello y que en

ningún momento se transgredieron las formalidades esenciales

del procedimiento.

<' •• ,i)

1i \..,
' ...: HZ
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L

Una vez puntualizada lo anterior, este Órgano revisor determina

FUNDADO el cuarto concepto de nulidad planteado por la

actora, en virtud de lo siguiente:

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno la

Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México, dictó resolución en el

procedimiento administrativo en la que

determinó que la actora era ;ádministrativamente responsable al

haberse acreditado las conductas que se le atribuyeron

consistentes en:

A) Ausentarse del serviclo durante un periodo de tres días

consecutivos o cinco días dentro del término de treinta días

naturales sin permiso 9 causa justificada, en el sector 70 de

la Policía Auxiliar de td:Ciudad de México, específicamente

los días 05, 06, 08, 09 Vrl1 de agosto de 2019.
·~i

.rs-
T1:,

B) Se abstuvo de pr~entar la justificación legal de las

inasistencias de losdí~s 05, 06, 08, 09 y 11de agosto de dos
'~.. ;'

mil diecinueve, en su orea de adscripción, dentro de las 72

horas siguientes a 19 clmisión de las mismas.

,
En esta tesitura, con respecto a la conducta marcada con el

inciso AL la enjuiciadp precisó que quedaba plenamente,
acreditada, en virtud db que de las copias certificadas de las

j ,

fatigas de asistencia cotespondientes a los días cinco, seis,ocho,,
nueve y once de agostq de dos mil diecinueve, se advirtió que el

J
elemento faltó a sus Idbores sin motivo o causa justificada, tal

como se reproduce a c~nHhuación:

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



y por lo que hace a la conducta atribuida a la actora marcada

con el inciso B), la autoridad demandada enlistó las probanzas

que fueron ofrecidas por la actora a efecto de desvirtuar tal

imputación y concluyó que se lesotorgaba el valor de indicio, ya

que en nada le favorecían, al hacer constar únicamente que el

día trece de abril de dos mil diecinueve sufrió un accidente al

evitar que la puerta del metro se cerrara y que una persona de la

tercera edad se golpeara, por,'!o que se presentó en el servicio

médico en la clínica UMI,don~~ se le diagnostica una contusión

en el brazo cubriéndole un díCtde incapacidad, asimismo que,
:r{"

posteriormente la envían al área de ortopedia en el

, donde le :9Jdenan diversos estudios para

descartar una fractura, que se'"presentaal servicio el primero de

mayo de dos mil diecinueve ytque al día siguiente al firmar la
'';,l

fatiga se le niega el servicio.

Por ello, se indicó que no se gportaron medios idóneos para
·c

desacreditar las conductas que le fueron atribuidas y se

determina responsable de faltar los días ya referidos de manera

injustificada, dando lugar a su destitución del empleo, cargo o

comisión que venía desempeñando. Lo anterior se demuestra

con la siguiente digitalización:

Ahora bien, a fin de acreditar su dicho, la Incoada o{recl6las probanzas que a continuación se mencionan! _

u.mtm~~:lm
t.DML"ílS'l'RA:

CUIDADDE ~
~, ~.,,~"E'f
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t'
E. n cumplimiento al apercibimiento decretado' .el21 de julio d,t.•:''019, se teCben los documentos origInales
que fueron ofertados en losnumerales 1,2,3,7,,11,12,13, 14,¡e;20,22,~ 24,25,26Y26.----- ..•-~-

;... ~, ,r ¡

En relación a las documentales señaladas con los numeral/l, 2,3, 7J,1, 12, 13,14,19, 20, 22,23,24,25,26 Y
26, éstas se valoran de conformidad con el articulo 134 ¡liláley de Responsabilidades Administrativas de la
Ciudad de México,por lo que se le otorga vllor de inifc¡o;,$ien~'importante precisar, que los medIOsde
prueba ofertados en nada le favorecen;pues en ella iaprecia q" el 13 de abril de 2019,sufrió un accidente
al evitar que lapuerta del metro se ce~ra y que u, ptrSóna." I~.!erceraedad que iba a salir la golpeara,
metió el pie y la mano iZquierdade un extremo deJlOtroextrel'(lÓ un masculino, al salir al señora del vagón, la
puerta la jala completamente la mano y le aplJt6 la mUilt!éa izquierda con ambas puertas del vagón, se
presentó al servicio médko en la dinica UNI,." la unldad/rnédlta que le corresponde y donde la doctora
únicamente le dice que solo tiene una con~ón en &.rizoen general y únicamente le cubre un dla de
lncapac~dad o licencia médica, la e~Vlatn~ área.de.•...i9110pe.d,' la del , donde el
ortopedista le manda hacer una serie de¡,. udios .p~ descartar que sea una fractura y se presenta al
servicio el.1 de ma~ de 2019y~e.expliCó81 I)e!Visor ~ linea y el2 de mayode 2019, al llegar a firmar fatiga,
el supervisor le niega el serviCIOargu~ntando cié no pUeden hacerse ellos responsables de alguna
situación que llegará a pasarle y que ni.. ,s comO.~ ..1rvisorés,ni ei"usuariojen este caso el metro, se harlan
responsables de que se agravara la les!, en la mll~.--._-~. ._••••_._ .• . __

. (w' t- ,

D~lo anterIQ~,este Colegiado se h.a..~do af,la....:.rea.'d.UI1I. lizar a detalle los mismos y determina que los
mismos en nada le benefician a la p?,Cedim . 8, en ví~d de que no aporta los medios ¡!I6MO$para ,
desacreditar la conducta que se .1htrlb 'a la hoy Incoada; .en virtud, que dentro de la secuela
procedimental.tJ2 ofred6las prue~ pertin;t.es Para desvirtuar la conducta atribuida, consistente en faltar
a sus labores sin motivo o causaJ,Rcada f~~aS'~6, 8, ty 11d.'agmode 2019.--•••••.•_-_ .."';7"

, ~. ~ .

Enrelacrón a las documentales s' ladlls~n lbs num,erales:4,5, G,8,9,10, 15; 16,17, 18, 21Y28 consistentes
en copias simples en cumPlimie: al ~p,ciblmientO decretado el 27 de julio de 2019, los mismos se valoran
como un simple..lMisi2 de con~imld~~ con eI.a~lo lJ.4 de la ley de Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México,lo ant~ñor p(I ser copiasis¡mpln;cabe ~alar que dichas probanzas careceñ de
alcance probatorio alguno pa~ de$/rtuar la co'ucta 'ibuida,. de igual forma los días que cubr:e.no
corresponden a las faltas imput)das J.este proc+lento aClmlnistrativodiscipllnario.••----

~~. .J~

Puntualizado lo onterlor.ñeste Órgano Colegiado estima que
;

efectivamente es ilegarla resG)lucióna debate, toda vez que

como puede advertirse )'de lo antes reproducido, la autoridad

demandada pretendiq;qtnalizar las documentales aportadas por
"J' f._k

la incoada, otorgándd.{e~valor de indicio, sinseñalar sise trataba

de documentales pú61i~as o privadas, determinando que no
,~ "1:-

constituían medios ~r~batorios idóneos para desvirtuar las
" '.;t ....~

conductas que se le;~qtribuyeron, sin estudiar el contenido de

cada uno de los doct.Jnentos, ni explicar las razones por las que

lo estimaba de esa ~manera, pues únicamente se limitó a

enlistarlas y afirmar qu'¡ea su juicio tenían el valor probatorio de

indicio, sin que porm~norizara mayor razonamiento al respecto,
,~

es decir, no expuso Jos elementos que consideró para en su

conjunto calificarlas {omo indicio y no estudiar cada una por

separado, ni justificó el por qué no hacían prueba plena para

desvirtuar las faltas que se le atribuyeron.
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Lo anterior, pese a que entre las documentales que ofreció y

aportó como prueba en dicho procedimiento disciplinario, se

encuentra el oficio de tres de mayo de dos mil diecinueve

dirigido a la policía

(actora), el cual fue exhibido en el presente por la autoridad

enjuiciada al contestar la demanda, del que se desprende que

la Suboficial Lucilo Vargas Bahena Primer Comandante

Destacamento 03 Sector 70 respondió la solicitud del elemento

realizada el dos de mayo de dos mil diecinueve, haciendo de su

conocimiento que, debido a que no es posible darle servicio a

laborar por las lesiones que presentaba en el brazo y la mano

izquierda y desconocer la gravedad de su estado de salud, se

determinó que no se presentara a laborar porque no podrían

responsabilizarse de cualquier situación de riesgo,

AUTORIZÁNDOLEUN PERMISODEMANERA INDEFINIDA,asimismo

se le informó que, DICHO ESCRITOSE ENTREGABACOMO

JUSTIFICANTEDE INASISTENCIASA PARTIRDECUANDO SEEMITiÓ,

tal como se demuestra en seguida:

Ciudad de México a

C. POLICÍA

En re:s~uesta a la ~olicitud rea!lzada el día 9. se le hace de
conocírrsentoque debido a no poder,darleservicioa laborar por las lesiones que
presenta en su brazo y mano izquierday desconocer con exactitud la gravedad
de su es~~do de sal~d. el des_ta~ento a mi cargo no nos podemos
responsabilizar por PO,slblescomPIiéaClones en dichas lesiones es por ello que
se toma la determlnacíónde que no se presentea laborar.

Portal motivo se le autorizael permisode maneraINDEFINIDAa no presentarse
a la~orar hasta que su condiCIón de salud se vea mejorada previa autorizaciónmédica,

~~¡ mismo pa_ra~ue no se ~ea a.fectadaa partir de esta fecha se entrega este
a la C. Poücta

particular, se extiende el presentepara los fines y términos legales que
asf le convengan.

Atentamente
/'7

SUB OFICtA~ VARGAS BAHENA
PRIMER COMANDANTE DESTACAMENTO03

SECTOR70
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En este tenor, resulta inconcuso la indebida valoración de las

documentales aportadas al sumario, ya que de haberlo hecho

hubiera advertido que la Suboficial Lucila Vargas Bahena, como

Primer Comandante del Destacamento 03 al que pertenece la

hoy enjuiciante, concedió ~ta la adora un permiso por tiempo

indefinido para no presentdrse a laborar, a partir del día tres de
~. :
.~I

mayo de dos mil diecinueve y hasta en tanto se viera una mejora

en su estado de salud, pre~ja autorización médica, informándole
,:~~

en dicho oficio que el destocornento no podría responsabilizarse
I

de posibles cornpliccclones en dichas lesiones, en virtud de

desconocer la graved~d de su estado, tomando la
,~

determinación de ordena~e que no se presentara a laborar y
../< "

concediéndole el permis~' indefinido hasta la mejoría de su

estado de salud; por end::Ie , y al tratarse de una documental
t'-_~'..'

pública por haber sido expedida por una autoridad en ejercicio

de sus funciones, contaba con valor probatorio PLENO,

encontrándose obligado, a estudiarla a fin de resolver el

procedimiento administra1ivo incoado en contra de la cctoro.

que fue derivado de suSsupuestas inasistencias injustificadas;

aunado a que no obra ert autos constancia alguna de que tal

permiso hubiera sido revoccdo o que se le hubiera informado

fecha determinada para'fe~resar a susservicios.

Eneste sentido, es indud~ble que, la autoridad demandada fue
'_~r '<!

omisa en justificar con rClzonamientos lógico jurídicos de su

determinación de scncionor a la accionante por faltar a sus....,. 'y

labores de forma injustifit:ada los días a que alude, cuando la
':.~ '~~'

actora acreditó contar tcqj1 un permiso por tiempo indefinido
7 ;~

para no presentarse a Iélb~rar a partir del día tres de mayo de
" .~

dos mil diecinueve, debido ~I percance que sufrió.
~.

%

Luego entonces, es por demás notorio que, la autoridad

demandada no realizó uh verdadero análisis de los elementos de

prueba que fueron ofrecidos por la adora en el procedimiento

administrativo, principalmente del oficio que contiene el permiso

para faltar indefinidamente antes referido, por lo que, dicha

omisión la colocó en estado de indefensión, tornando en ilegal la
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resolución impugnada, al no contener una debida valoración de

pruebas y condiciones que podían modificar el sentido de la
misma.

Enconsecuencia, la determinación de la autoridad demandada

es a todas luces ilegal, al no haberse valorado debidamente las

documentales ofrecidas por la adora, violando en su perjuicio los

derechos de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso

tutelados por los artículos 14y 1P Constitucionales, esto es así, en

razón de que la autoridad démandada fue deficiente en las

razones que tuvo para determinar que las probanzas ofrecidas no

justificaban las inasistencias de la actora, no obstante, haber

acreditado contar con una ord~n para no presentarse a laborar
.. '"

por ser incierta su condición ;rmédica, y la concesión de un

permiso por tiempo indefinido ¡'Ora faltar a sus labores que tenía
t1i

el carácter de justificante, d~ ahí que proceda declarar su
3,

nulidad, siendo aplicable la jurisprudencia S.S./J. 1, de la segunda

época, sustentada por la Sala Superior de éste Tribunal,

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día

veintinueve de junio de 1987,pógina 24, que a la letra señala:

"FUNDAMENTACiÓN Y ~PTIVACION.- Paraque tenga validez
una resolución o determinación de las Autoridades del
Departamento del Distrito Federal, se debe citar con
precisiónel precepto legal aplicable, así como también las
circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido 'en consideración para la
emisiónde eseacto; además de que existauna adecuación
entre los motivos aducidos y las norrncs aplicables, o sea,
que en un caso específico se 'configuren las hipótesis
normativas, requisitossin los cuales, no puede considerarse
como debidamente fundodó y motivado el acto de
autoridad."

Ahora bien, pese a que la resolución de destitución fue ilegal,

atento a lo que dispone el artículo 123Apartado B, fracción XIII

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

tratándose de un elemento policial, en ningún caso procede la

reincorporación al servicio, como a continuación se muestra:

"Artículo 123.Toda personatiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley.
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ElCongreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior,
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las
instituciones policiales, se regirán por suspropias leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros
de las instituciones policiales de la Federación, las entidades
federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus
cargos si no cumplen con jos requisitos que las leyes vigentes
en el momento del qj:!to señalen para permanecer en
dichas instituciones, >0 removidos por incurrir en
responsabilidad en el ~esempeño de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccion~ resolviere que la separación,
remoción, baja, cese q-;cualquier otra forma de terminación
del servicio fue injustific#Jda, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnizaciqJ. y demás prestaciones a que tenga
derecho, sin que en niiQún caso proceda su reincorporación
al servicio, cualquierl- que sea el resultado del juicio o
medio de defensa qu4se hubiere promovido."

~:r

~
Eneste contexto, procede cc¡¡,denar a la autoridad demandada

~}

a pagar a la adora la· iÍdemnización constitucional antes

referida y demás prestacionfs a que tenga derecho, aclarando,

que el enunciado norrnctivoj'v demás prestaciones a que tenga
..,~.

derecho", forma parte de Idobligación resarcitoria del Estado y

debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración

diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas,

estipendios, asignaciones., grdJificaciones, premios, retribuciones,

subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro

concepto que percibía el servidor público por la prestación de
"

susservicios, desde la fecha en la que dejo de percibir su salario,

esto es, desde la segunda d:,uincena de junio de dos mil

diecinueve, y hasta que· se reGllice el pago correspondiente,

como lo establece la J~sis de 'Jurlsprudencio de la Décima

Época, consultable en elr Semanario Judicial y su Gaceta, Libro

XII, septiembre de dos mil doce, Tomo dos, página seiscientos

diecisiete, misma que ocontlnuoclón se cita:
_,1 ':

,

"SEGURIDAD P~L1CA. INTERPRETACiÓN DEL ENUNCIADO "Y
DEMÁS PRESTACIONES A QUE tENGA DERECHO", CONTENIDO
EN El ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCiÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE lA CONSTITUCiÓN POlíTICA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE lA REFORMA
PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EL18 DE
JUNIO DE 2008. Elcitado precepto prevé que si la autoridad
jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
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del servicio de los miembros de instituciones policiales de la
Federación, el DistritoFederal, los Estadosy losMunicipios, el
Estado sólo estará obligadO' a pagar la indemnización y
demás prestaciones a que tenga derecho, sinque en ningún
caso proceda su reincorporaCión al servicio. Ahora bien, en
el proceso legislativo correspondiente no se precisaron las
razones para incorporar el enunciado "y demás prestaciones
a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su
sentido jurídico, debe considerarse que tiene como
antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad
absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de
seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional
haya resuelto que es injustificada suseparación; por tanto, la
actualización de ese supuesto implica, como consecuencia
lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público
mediante el pago de una "indemnización" y "demás
prestaciones a que tengo derecho". Así las cosas, como esa
fue la intención del Constituyente Permanente, el enunciado
normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho"
forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe
interpretarse como el deber de pagar la remuneración
diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas,
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios,
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas,
compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el
servidor público por la prestación de susservicios,desde que
se concretó suseparación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice
el pago correspondiente. Lo anterior es así,porque si bien es
cierto que la reforma constitucional privilegió el interés
general de la seguridad pública sobre el interés particular,
debido a que a la sociedad le interesa contar con
instituciones policiales honestas, profesionales, competentes,
eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de
ese fin constitucional no debe estar secundada por violación
a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo
de permitir que las entidades policiales cometan actos
ilegales en perjuicio de los· derechos de los servidores
públicos, sin la correspondiente responsabilidad
administrativa del Estado."

Prestaciones que comprenden los conceptos de vacaciones,

prima vacacional y aguinaldo, de' conforrnidod con el siguiente

criterio de Jurisprudencia de la Décima Época, consultable en el

Semanario Judicial de la Federación y suGaceta, Libro IV, marzo

de dos mil doce, tomo 1, página seiscientos treinta y cinco, que

dispone lo siguiente:

"SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE
ALGUNA INSTITUCiÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR
CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO
PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU
SEPARACiÓN, CESE, REMOCiÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA
AQUEL EN QUE SEREALICE ELPAGO Ó~ LAS DEMÁS PRESTACIONESA
QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR
TALES CONCEPTOS. La Segunda Sala de la Suprema Corte de

•
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Justicia de la Nación, en la tesis 2&. LX/20l1, de rubro: "SEGURIDAD
PÚBLICA. INTERPRETACiÓN ~h ENUNCIADO 'Y DEMÁS
PRESTACIONESA QUE TENGA~~mERECHO',CONTENIDO EN El
ARTíCULO 123, APART;ADOB, ~&tCCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO,
DE lA CONSTITUCION POLlTl.[:A DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, VIGENTEA PARTIR:C3DElA REFORMAPUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDE~.tcIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.",
sostuvo que el referido enun~~do "y demás prestaciones a que
tenga derecho", forma part~ de la obligación resarcitoria del
Estado y debe interpretarii como el deber de pagar la

, ,,'1
remuneración diaria ordjrjl ria , así como los beneficios,
recompensas, estipendios, Qsf6naciones, gratificaciones, premios,
retribuciones, suovencionesi ~aberes, dietas, compensaciones o
cualquier otro concepto qL¡ .percibío el servidor público por la
prestación de sus servicios,:dfsde que se concretó su separación,
cese, remoción o baja inju~ifij:ada, y hasta que se realice el pago
correspondiente. En ese $e'tido, dado que las vacaciones, la

P ,"

prima vacacional y :1 ia'uinaldo so~ prestacio~es que se
encuentran cornprendidqs Jjentro de dicho enunciado, deben
cubrirse al servidor públicé. ffíiembro de alguna institución policial,
las cantidades que por ~s~ conceptos pudo percibir desde el
momento en que se co~cf~tó la separación, cese, remoción o
baja injustificada, y hasti:l ~ue se realice el pago de las demás
prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una
condena por aquellos cf:>n~eptos, ya que sólo de esa manera el
Estado puede resarcirlo de.manera integral de todo aquello de lo
que fue privado con md~v6 de la separación."

'~<' •

;~ ':\

Así como el pago de veinleldlas por año laborado, atento a la

Tesis Jurisprudencial, XVI.¡o;A. J/31 (100.), de la Gaceta del
~:'- Ci1,

Semanario Judicial de 14 !federación, Décima Época, de los

Tribunales Colegiados de,$C~rcL)ito,Libro 32, Tomo 111, página mil

l

novecientos cincuenta y ~e,e, de fecha Julio de dos mil dieciséis,, l~,
~!I

"MIEMBROS DE LAS INSiTUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA
INDEMNIZACiÓN CdN~MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE
TERMINACiÓN INJUStfFIf;ADA DE SU RELACiÓN ADMINISTRATIVA
CON ELESTADO, COMPRENDE ELPAGO DE TRESMESESDESUELDOy
VEINTE DíAS POR AÑO ft.ABORADO (APLICACiÓN ANALÓGICA DE

, - 'c. t ,
LA FRACCION XXII DE~ APARTADO A DEL ARTICULO 123 DE LA
CONSTITUCiÓN FEDE~Ah. El artículo 123, apartado B, fracción XIII,
segundo párrafo, de' Id Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 18 ~e junio de 2008, prevé el derecho al pago de
una indemnizociórí] en caso de que la autoridad jurisdiccional
resuelva que fue iijjustificada la separación o cualquier vía de
terminación del sffirvicio de los miembros de las instituciones
policiales de la ~ederación, el Distrito Federal, los Estados y
Municipios, a fin' de no dejar en estado de indefensión al
agraviado, ante la prohibición absoluta de reincorporarlo al
servicio, pero no establece la forma en que se integrará su monto.
Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión
2401/2015, del que derivó la tesis 2a. 11/2016(lOa.), abandonó el
criterio que sostenía anteriormente, para establecer que ese

que refiere que:
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derecho constitucional en favor del servidor público debe
hacerse efectivo mediante la aplicación de las normas
constitucionales y legales que, por analogía, resultan aplicables al
caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de
ordenamientos de carácter laboral, pues se desconocería el
régimen excepcional y la naturaleza administrativa de la relación
que rige el servicio de losmiembros de-las instituciones policiales y
el Estado, en atención a lo cual ese pago debe efectuarse en
términos de lo que disponga la ley especial y, en caso de que
ésta no prevea los parámetros suficiéntes para que se pueda fijar
correctamente el monto de ese; concepto, se aplicará lo
señalado en la Constitución Federclr dado que en su artículo 123
se contienen las garantías mínimasque deberán respetarse en las
relaciones de trabajo o servicio, tanto en el sector privado como
en el público. Por lo cual, condluyó que debe acudirse al
apartado A, fracción XXII, de esé numeral, el cual prevé la
indemnización para los casos éh que el trabajador fuese
separado de suempleo sinmediar causa justificada y el patrón no
esté obligado a la reinstalación, cuyo pago debe hacerse en un
parámetro que comprende, por disposición legal, tres meses de
salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es el
mínimo suficiente para indemnizar: al trabajador de los daños y
perjuicios que se le provocaron con el despido ilegal. Por tanto,
para fijar el monto de la indemnización cuando un servidor
público, en términos de la fracción XIII del apartado B del
precepto indicado sea separado de la función pública que
desempeñaba y, seguido el proceso legal, la autoridad
jurisdiccional resuelva que no existió causa justificada para el
cese, remoción o cualquier forma de terminación de la relación
administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe
aplicarse, por analogía, la fracción XXIIdel apartado A citada, en
el sentido de que la indemnización que debe cubrir el Estado
incluye el pago de tres mesesde sueldo, más veinte días por año
efectivo de servicios,salvo que exista una norma específica en el
ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya
una indemnización mayor.

PRIMERTRIBUNALCOLEGIADO ENMATERIAADMINISTRATIVADEL
DÉCIMOSEXTOCIRCUITO."

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en la especie la

hipótesis prevista en la fracción 11del artículo 100 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se declara la

nulidad de la resolución administrativa de fecha

dictada en el expediente

por lo que con fundamento en los artículos 98

fracción IV y 102 fracción 111del ordenamiento legal en cita,

queda obligada la autoridad enjuiciada a restituira la actora en

el derecho indebidamente afectado, lo cual se hace consistiren

dejar sin efectos la resolución declarada nula, debiendo señalar

en el expediente que del enjuiciante tienen las autoridades

demandadas, que se trató de una sanción de destitución por

causa injustificada; asimismo, pagar la indemnización y demás

r
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I 1..

prestaciones a que tiene derecho. en términos del artículo 123

apartado B, fracción XIII Cortstitucional y efectuar el pago

equivalente a 20 días de safario por cada año de servicios

prestados ..- Lo anterior, deb8ctó hacerlo dentro de un plazo de

QUINCE DíAS HÁBILES contactos a>partir del día siguiente al que

quede firme esta sentencia.

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 15 fracción VII de

la Ley Orgánica del Tribullal 'de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; así cofl,o los;diversos 1, 116, 117 Y 118de la
't ~

Ley de Justicia Administratiía ~e f~ Ciudad de México, se:
~,/ '.-'- i;

,lES U1E L V E

PRIMERO.- EstePleno JuriscI)cFionales competente para conocer

y resolver el recurso dé ':apélación número RAJ.23409/2022

interpuesto por la autoridd~jdemandada en el juicio principal.
0"'1
-{,-o
'i.,,~,;._,J,

SEGUNDO.- El segundo igraViO expuesto por la autoridad

demandada en el recursf dé apelación RAJ.23409/2022resultó

FUNDADO y SUFICIENTE pd~a REVOCAR la sentencia combatida,
c-,f!_

por las razones expuestcl 'en el Considerando IV del presente
~
'ffallo. ij,
~ ,
~i,

TERCERO.- Se REVOCA la lentáncia emitida el veintitrés de febrero
1J

de dos mil veintidós, pro~unciGlda por la Segunda Sala Ordinaria
va

en el juicio de nulida~ IJ/II-67706/2021, para quedar en los

términos establecidos. ~~_t

CUARTO.- NO SE SOBRES'EI el juicio, por las razones expuestas en,
el Considerando VI de ~ste fallo.

,_' >

QUINTO.- SE DECLARA ~A NULIDAD de la resolución impugnada,

por los motivos explicados y para los efectos precisados en el

Considerando VIIIde esta resolución.

SEXTO.- Se hace saber a las partes que en contra de la presente

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en
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la Ley de Amparo. Asimismo, a efecto de garantizar

debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, en

caso de duda, las partes podrán acudir ante el Magistrado

Ponente, para que se lesexplique el contenido y losalcances de

este fallo.

SÉPTlMO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE a las partes, y con copia

autorizada de la presente resolución, devuélvase a la Sala de

origen el expediente del juicio de nulidad citado y en su

oportunidad, archívense las actuaciones del recurso de

apelación número RAJ.23409/2022/

Así POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, LO RESOLVIÓ EL
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA; ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE .d,f'AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS,
INTEGRADO POR LOS e.e. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE
ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO .iosé RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES
GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA'PEÑA, LICENCIADO IRVING ESPINOSA
BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL
POCATERRA, DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁÑPEZ TORRES y EL LICENCIADO ANDRÉS
ÁNGELAGUILERA MARTÍNEZ. L ----------------------------

.. :t" .~
~":~,~:

FUE PONENTEEN ESTERECURSODE APELACIÓN EL e.JfrAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO'POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 1S FRACCIÓN
VII, 16 Y DEMÁSRELATIVOS DE LA LEYORGÁNICA DEt<;TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCuLO"15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATNA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIgPAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL
PRIMERO DE SEPTIEMBREDE DOS MIL DIECISIETE. ---':';~--------------------------------------------------

PORACUERDOTOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENOJURISDICCIONAL EN
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE cos MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉNI:;i:l.LEMÁN,PRESIDENTE DE ESTE' GANO
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMI CIÓN,
ANTE LA e. SECRETARIAGENERAL DE ACUERDOS "1", QyIEN DA FE.-----------------

PRESIDENTE

SECRETARIAGENERALDE ACUERDOS''I''.
."... ~

~ ._~
/

.,~:_·-~)-MIR8,JiE8IBI2J~-L.A?_.-º.ªGA.~c:>.. ....._"' _

..
..

'J.,'

..,.,.-":_'/".:~.
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ACUERDO DE RECEPCiÓN DE EXPEDIENTE/EJECUTORIA

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.- POR
RECIBIDO el día de la fecha, el oficio suscrito por la Maestra Beatriz
Islas Delgado, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,
mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad al rubro
citado, haciendo constar que realizada la búsqueda en los libros
de registros que obran en dicha Secretaría, no aparece que se
haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la
resolución dictada por el Pleno jurisdiccional de la Sala
Superior en el recurso de apelación número RAj. 23409/2022
aprobada en sesión plenaria del (:lía diecisiete de agosto de dos
mil veintidós.- VISTO su contenido, al respecto SE ACUERDA.
Agréguese al presente expediente, la carpeta falsa formada con motivo
del recurso de apelación número RAJ.23409/2022, así como el oficio de
mérito.- Toda vez que la Sala Superior REVOCÓ la sentencia emitida
por esta Sala y que se hizo constar que realizada la búsqueda en los
libros de la Secretaría General de Acuerdos no aparece que se haya
interpuesto un medio de defensa en contra de la resolución del recurso
de apelación número RAj. 23409/2022, se actualiza el supuesto
normativo previsto en el artículo 105 segundo párrafo de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México que dispone que las
sentencias pronunciadas por la Sala Superior de este Tribunal causan
ejecutoria por ministerio de ley, para los efectos legales a que haya
lugar.- NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo proveyó y
firma la LICENCIADA MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN, Magistrada
Presidente de la de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad' de: México e Instructora en el presente
asunto, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Erica Seres Ortiz,
quien c~d ento en el articulo 54 fracciones 1, 11Y V de la Ley
Orgáryta ~ al de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
dafo/- .
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